
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 01 de diciembre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el escrito que antecede. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., cuatro de diciembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2014 – 1425 
 
 

No se accede a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el 
escrito que antecede, como quiera que el auto adiado 24 de noviembre de la 
presente anualidad se encuentra ajustado a derecho y no ofrece motivo de duda 
que deba ser despejada por este despacho. Aunado a ello, tenga en cuenta el 
memorialista que el porcentaje del 50% que puede ser aplicado a la clase de medida 
cautelar aquí decretada es opcional. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 7 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 054 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


